
¡ám. 249. Cuereóles 17 de Octubre. Año de 1883. 

OLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y ó » , órdenes y anuncios h a y a n de insertarse e a 
U s BOLETINESOFICIALES se han át u i m l a r al Jefe Pol í t ico res-
p e c l i v o , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de l o s 
meuciouados periódicos . 

{Real urden de 6 de Abril de 1339 ) 

« e "publ ica l o d o » I ON din» , r x r o p l o I O N d o m i n g o * 

En esta capital , l l evado i domic i l io , a'fto pesetas mensuales ant ic ipadas: frie
ra de el la 3*80 1̂ mes ; 9 al tr imestre; 18 al semestre , y 28*50 por un a ñ o . 

S e admiten s i i s cnc iones en Madrid, en la Administración del B JLCTI.I , plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera da osla capital , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo d« abono en s e l l o s . 

- A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos i c iones de las Autoridades , excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane -le las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 cén t imos de peseta p o r c a d a l inea de inserc ión . 

.Húmero N i t r i t o SO céntimo* do pexeta. 

Parle oficial. 

" R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

i 

Gobierno c i v i l 

Acta de entrega de un billete del 
Banco de 1 000 pesetas á Librada Milla-
na Yela. 

En Madrid, á 15 de Octubre de 1883, 
ante mi el Secretario de este Gobierno civil 
comparecieron, previa citación al efecto 
hecha por orden del Exctno. Sr. Gober
nador en acuerdo de 10 del actual, Doña 
Rosa Yela Traba y sn bija Librada Mi-
llana Yela, de 19 años de edad, exhibien
do sus respectivas cédulas personales de 
la clase 11.*, señaladas con los números 
10.324 y 11.749, expedidas en esta Corte, 
la primera en 13 del corriente mes y año 
y la segunda en 17 de Mayo del año que 
rige, presentando además* la joven Li
brada una partida de bautismo por la 
que aparece ser bija legitima de Rosa. 

Igualmente comparecieron como tes
tigos de conocimiento para acreditar la 
identidad de las personas antedichas, 
D. Antonio González Bruña, domiciliado 
en la calle del Amparo, núm. 46, tienda, 
y D. Gabino Matías García, habitante 
en dicha calle y número, en el patio. 

liu cumplimiento de lo mandado por 
S. lí. en el decreto mcucionado al ingre
so de esta acta, se hace entrega de pre
sente á Librada Millana de un billete del 
Banco de España, núm. 24.106, cuyo va
lor es de 1.000 pesetas; al dorso hay una 
firma que parece decir Pedro Martin. 

Este billete es el mismo que fué ha
llado por la repetida Librada en la calle 
de Carretas el día 11 de Huero de 1882, 
habiéndose publicado el b.tllazgo en el 
Diario oficial de Avisos y B OLETÍN* de la 
provincia el día 25 de Noviembre del 
mismo año con el fin de que llegara á 
conocimiento de su legítimo dueño para 
que formulara la oportuna reclamación, 
según consta en el expediente respectivo, 
obrante en el Negociado 2.° de la Sección 
de Vigilancia de estas oficinas, sin que 
hasta la hora presente se haya presenta
do persona alguna en demanda del mis
mo; después de transmitir el dominio de 
dicho billete, se da por terminado este 
acto, firmando á continuación.—J. M. Ji-
meno de Lerma.=Uosa Yola.=Como tes
tigo y á ruego de la Librada por no sa
ber firmar, Gabino Matías. = Antonio 

í González.= El Oficial del Negociado, 
Leandro Arguinariz. 

uipuiücion provincial. 

CONTADURÍA DB LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO AMPLIADO DK 18SJ Á l<*3.—PEníOüÚ ADICIONAL. 

D I S T R I B U C I Ó N * de fondos p-jr capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría dr fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido t» el arl. 37de la ley de Presupuestos y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento pura su ejecución de la misma fecha. 

-Su* 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPIT0 LO I . — A DNiNISTNACIÓN 

P R O V I N C I A L . 

Representación de la Presidencia 
Dietas p.'ira los V cales de la Comisión pro

vincial 
Personal de la Secretaria, Contaduría y 

Portería de la Diputación 
Material de la Diputación 
ídem de Id Biblioteca y Archivo 
ídem de lu 
Sueldos del Arcnivero y del Depositario de 

fundos provinciales 
(den de los empleados y dependicntesde las 

Comisiones especiales . . . 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 

» 
» 
» 

a 

TOTAL 
p.tr c a p í t u l o s . 

TOTAl 
por s e c c i o n e s . 

3.° 

rtttwii P E S E T A S . 
4.° 

5." 

6.° 
7 . ° 

I.° 
2.° 

' I 
• 

6. e Sueldos de los empleados de 
tes con arreglo á la ley d 

del ramo de Mon* 
c 

1." 
2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

3 / 

4.° 

2.° 

3> 

4.° 

5.° 

6.4 

I L — S K R V I C I O S G E N E R A L E S . 

I 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del Bo-

j L K T Í x O F I C I A L . . . 

'Gastos de elecciones de Diputados provin-
| cíales 
Gastos de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Oiiiias P O B U C A S 
DE CAftACrEK OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras ; 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, pucutes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Castos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de S.000almas 

Gastos de construcción de una cárcel 
modelo . 

ídem de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

CAPITULO I V . — C A R C A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente . 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

j CAPITULO V . — I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A 

'junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela normal de Maes 
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmentoqueabona la pro 
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial.. 
Musco provincial 

CAPÍTULO v i . — B E N E F I C E N C I A . 

Atenciones de la Junta provinciil 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales 

Ídem id. id. de los Casas de Misericordia.. 
Ídem id. id. de las Casas de Expósitos.... 
ídem id. id. de las Casas de Maternidad.. 
Ídem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Desamparados..... 

A r t í c u l o s . 

P E S E T A S . 

I O T A L 
por capí tu los 

* i 

T O T A L 
por secciones. 

17.000 

30 

70. 

75 

00 
00 

000 
000 

17.000 

200.000 
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i . -

2.° 

Único. 

Único. 

I.° 
2.° 

Único. 

Único, 

CAPITULO Vll . -CouKECciÓN P Ú J U C A . 

Gastos de cárceles. . . . . . 
M e i n de Establecimientos penales . 

T O T A L 
por secc iones . 

CAPITULO V11l.—IMPBHVISTOS. 

Para loa gastos de esta clase que pued n 
ocurrir . J . 

S E C C I Ó N S E G C R B A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO 1.- F U N D A C I Ó N Y C O N S T I U - C C I Ó N 

DE KOEVOS EsTAULECIMlEXTOS. 

Cantidades destinadas á l a fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia c Instrucción pública. 

CAPÍTULO U . - C A n a K T E » i A s . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteros comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO I I I . — O B R A S D I V E R S A S . 

Subvenciones para auxiliar l a construcción 
de obras, y a corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

217.000 v , 

1.° 

i: 

CAPÍTULO IV.—Oraos G A S T O S . 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C l Ó t T T E R C E R A . 

Gustos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESCLI A S P O R 

A D I C I Ó N P E EJERCICIOS CKRRAH»*. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre do lbS2, procedentes del pre 
supuesto anterior 

Obligaciones pendientes de pago en la mis
ma fecha, procedentes de presupuestos, 

anteriores 

T O T A L G E N E R A L . . . . 

30 0U0 

20.000 

350.000 

•!:>».onn 

3o. w;n 

20,000 
5 0 . 0 0 0 

M . l l . l l l O 

l.OBT.SuO 

En Madrid a 1.° de Octubre de 1883.=V.°* B .°=El Presidente, Moreno Bení-
t e z . = El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

C O M I S I Ó N PROVINCIAL.—Ses ión- de 11 d* Octubre de 1883.—La Comisión, con-
forme.=El Vicepresidente, Villarejo.=El Secretario, C. Pozzi. 

iyciilamíentús. 
M a d r i d . 

Extractos de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento constitucional y 
Junta municipal de esta capital en las se
siones públicas que ha celebrado en el 
mes de Setiembre último. 

Sesión ordinaria del día 5. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior ele 29 de Agesto último. 
Sorteo de 11 Sres. Asociados do la 

Junta municipal, cuyos cargos se halla
ban vacantes por defunción do les que 
los desempeñaban. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos lomados por S. E. en las sesiones 
públicas celebradas en el mes de Agosto 
último para su remisión al Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia. 

Acordando que la Memoria y resú
menes de todas las obras ejecutadas por 
el ramo de empedrados y aceras durante 
el año económico 1882*83) remitido por 
el Ingeniero .Jefe de las vías públicas, 
pase á la Comisión correspondiente, que
dando en la Secretaria la mencionada 
Memoria para qne los Sres. Concejales 
pudieran examinarla por si consideraban 
necesaria su impresión. 

Acordando la inserción en los perió
dicos oficiales de los estados remitidos 
por la Contaduría de ingresos y pagos 
en el mes de Aposto último, por los va
lores presupuestos y fondos especiales, y 
ol de la situación del presupuesto ordi
nario corriente en dicho mes. 

Disponiendo se anuncie nueva ¿ubas
ta para el suministro de 50.000 kilogra
mos de leña con destino al Matadero del 

ganado de cerda, que no había tenido 
efecto por falta de licitadores. 

Acordando, de conformidad cou el se
ñor Decano de los Letrados consistoria
les, que se interponga la demanda de rei
vindicación de unos terrenos que perte
necen á Madrid de los que ocupó la casa 
número 26 de la calle de la Morería, in
cluyéndose en el presupuesto correspon
diente la partida necesaria para cubrir el 
importe de lo que el Ayuntamiento está 
condenado á satisfacer á los herederos de 
D. Nicolás Vclasco y Hernáudez, po
niéndolo en conocimiento del Juzgado y 
del lixcmo. Sr. Gobernador de la pro-
viucia en respuesta á la comunicación 
que ha dirigido, y que se forme un ex
tracto de lo que resulte de las escrituras 
do 10 de Febrero, 6 de Julio de 18G4 y 
12 de .Julio de 1872 respecto á la expro
piación de estos terrenos y demás antece
dentes que se mcuciouan, para que el se
ñor Letrado consistorial pueda proponer 
lo conveniente á remediar la falta de da
tos no encontrados hasta ahora. 

Acordando que las 2.250 pesetas á que 
asciende la indemnización por daños y 
perjuicios que ha de satisfacerse á Don 
José* Arias, dueño de la casa números C y 
8 de la calle de Fotneuto, doude estuvo 
establecida la Tenencia Alcaldía del dis
trito de Palacio, lo sea con cargo á la par
tida consignada en el cap. 7.° de la sec
ción 11." del presupuesto en ejercicio. 

Desestimando la instancia de varios 
expendedores de pescados frescos al por 
mayor pidiendo se rebajasen a 15 cénti
mos los 20 que satisfacían por cada bulto 
en concepto de derechos de introducción 
en el Mercado. 

Acordaudo que se deje sin efecto el 
acuerdo de S. E. relativo á la adquisición 

de un coche de gala y des juegos de 
guarniciones procedeutes del concurso 
de acreedores del Sr. Conde de la Cor/a
na, cuyo cumplimiento se reclamaba 

* por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Bucnavsta, toda vez que á 
juicio de los Sres. Letrados carecía de re
presentación D. Paseiial Aliaga, que re
clamaba en concepto de Sindico del con
curso. 

Abordando que se apliqjen unos 500 
metros del adoquín recientemente adqui
rido para el empedrado de la callo do las 
Maldonadas, ejecutándose la mano de 
obra por los operarios del ramo, y que la 
cuña vieja que se levante de la menciona
da calle se emplee en la carretera de Va
lencia 

Disponiendo que se termine la colo
cación de c a c e r i l l a 8 y alcorques en el Pa
sco del Cisne, cuya obra no liabía podido 
terminarse en el ejercicio anterior, acor
dando que las 490 pesetasqueimportaban 
los jornales se abonen con cargo a: capí
tulo y art. 2.° del presupuesto corriente 
de la 1. a zona. 

Acordando que, previa laoportunasu-
basta, se proceda al desmonte de un trozo 
de la calle de Lista, comprendido entro 
las de Claudio Cuello y Lngasea, abonán
dose el gasto, que se presupuestaba en 
8.414 pesetas, con cargo al capítulo 4 . u , 
artículo 2.° del de la 2." zona del presen
te ejercicio. 

Acordando la sustitución de un farol 
del tipo de 300 litros que existo en la 
plaza de Provincia por otro de los llama
dos de 4 de Setiembre, cuyo gast , que 
ascendería á 56d*50 pesetas, sería cargo 
ai cap. 5.°, articulo único, sección 5.* 
d<d presupuesto en ejercicio. 

Disponiendo que formen parte de la 
Comisión de Subsistencias los Sres. Ji
ménez-Delgado, Olmedo y Miranda Del
gado, que con laudable celo formularon 
é iniciaron una proposición para promo
ver la baratura en el precio del pan. 

Acordando que se facilite á D. Adol
fo Rodríguez de rsavas, que ofrece expen
der e¡ pan de flor á 40 céntimos el kilo
gramo, cesión de los puestos necesarios 
en los mercados, y que se instalen ade
más cajones en la vía pública, mediante 
el pago de los primeros por el precio 
estipulado y gratuitamente los segundos, 
porespaeio de dos meses y sin privilegio, 
prorrogándose dicho plazo si lo deman
dara la necesidad, y desestimando su 
pretensión en cuanto á la rebaja del 
adeudo de consumos del pan a su intro- J 
ducción por loa fielatos; verificándose 
sólo esta r :baja respecto al sobrante, pa
ra lo cual se llevaría la op rtuua cuenta 
en el fielato correspondiente. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para adquirir en subasta 1.000 metros 
de paño color café, 300 de azul tina, 280 
mantas de lana, 1.500 gorras de paño, 
1.500 toallas y 11.500 kilogramos de 
)aja de maíz para el servicio de los Asi
os, cuyo coste, calculado en 21.37o pe

setas, .-ería car, o á la sección 7.*, capítu
lo 2.°, articulo único del presupuesto vi
gente. 

Acord ;i.do el establecimiento de una 
Intervención administrativa para el adeu
do del cok que producía la. Fábrica del 
gas con destiuo al consumo de Madrid y 
f i a r a conocimiento además de la cantidad 
que se introduce, con objeto de que sir
va de base á un nuevo concierto cen la 
Compañía, si conviniese. 

Sesión ordinaria del día 12. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Quedando S. E. euterado de una Real 

orden dejaudo sin efecto la providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia que revocó un acuerdo del Ayun
tamiento, relativo á la celebración de 
nueva subasta para el arriendo del ar-

j bitrio délas sill .s colocadas en los paseos 
públicos, acordando pase á la Comisión 
de Policía urbana, previa liquidación que 
practicará ía Contaduría, por la diferen
cia entre la cantidad á que estaba obli 
gado por el anterior contrato y la q .e 
debe entregar con arreglo á la última 
subasta celebrada. 

Aprobando el cuadro de compañía 
preseutado por el empresario del teatro 

Español para la temporada cómica de 
1883-84, cou arreglo á las condiciones 
2 i y 25 do la escritura de arriendo de 27 
de Octubre de 1877. 

Acordaudo que so retire la pensión 
que disfrutaban de 1'50 pesetas diarias 
los ex-colegialcs del de San Ildefonso Vi
cente Sastre Bel vis y Autonio Martínez 
Fuento?, por su mala conducta. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de las obras de repara 
cióu y limpieza necesarias en el Matadero 
de gauado de cerda á favor de D. Ma
nuel Fernández. Rey, por la cantidad de 
3 342 pesetas. 

Acordando se anuncie de nuevo la 
subasta para contratar el suministro de 
40.000 kilogramos de carbón mineral con 
destino al Matadero de ganado de cerda, 
por no haberse presentado licitadores. 

Concediendo licencia á D. Aquilino 
Valdivielso, en nombre de la Visitadora 
del Noviciado de las Hijas de la Caridad, 
para construir un ala de edificio de aque
lla comunidad con fachada á la-calle de 
las Huertas, abonándole el importe del 
terreno que cedía nura tránsito público. 

Aprobaudo la ejecución do la alcanta
rilla general de la Cuesta de Areneros 
por cuenta de varios propietarios que lo 
solicitabau. y quo se verifique la subasta 
de dichas obras ante el Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito de Palacio, dando 
c u i uta do la cantidad en que se adjudi
case el metro lineal, y practicada la ope
ración, que se abone la tercera parte de 
su importe á los solicitantes con cargo á 
la partida consiguada en el capitulo 6.°, 
articulo 3 . ' , sección 11. a del presupuesto 
vigente. • 

ídem id. de otra que se obliga á 
construir D. Eusebio Monasterio y Vi-
llodas en el trozo desde la calle Imperial 
á la general de la calle de Toledo, en las 
mismas condiciones quo á los anteriores, 
abonándose la tercera parto del coste de 
las obras con cargo también al cap. 6.% 
articulo 3.*, sección 11. a del presupuesto 
vigente, si existiera cantidad dispunible, 
y do no haberla, con cargo al del proxi-
ximo ejercicio. 

Soñalando el núm. 1 á los Jardines 
del Buen Retiro por la parte del Salón 
del Prado, y las casas coutigua3, propias 
de D. Ricardo Villalba, con los números 
3 y 5 en esta fachada y con el núm. 1 
por la calle de Juan Uc Mena. 

Acordando á instancia de D. Manuel 
Chacón, dueño de dos casas construidas 
en los solares del Campillo de íjiljlmón, 
que se denominase «Cuesta do Descarga» 
el nuevo trozo de terreno á que daban 
fachada, y que se las señale con el núme
ro 10 de dicha cuesta á la casa quo vuel
ve á la calle de San Bernabé, por la que 
tendría el núm. 26, y á la finca siguien
te, esquina á la del Rosario, el 12 por la 
misma cuesta y el 33 por la de la calle 
del Rosario. 

Acordando un voto de gracias al E x 
celentísimo Sr. D. Pedro Martínez Luna 
por los importantes servicios que había 
prestado durante el tiempo que ha des
empeñado la Alcaldía Presidencia. 

Sesión ordinaria del día 17, 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Quedando S. E. enterado de un dic

tamen de los Sres. Letrados consisto
riales manifestando que no procedía re
curso contencioso contra la Real orden de
clarando exento del pago de derechos de 
consumo al a c 9 Í t e de linaza. 

Acordando que las dietas que deven
gan los empleados A quienes se de?tina 
al servicio especial de romerías y verbe
nas por la expendiciou de licencias de 
puestos se sati faga > con cargo á la sec
ción l l . f t , c a p . 6.°, del presupuesto en 
ejercicio. 

Acordaudo que el expediente promo
vido por l). Guillermo Roüand sobre 
abono de expropiación de terrenos en las 
afueras de la puerta de Santa Bárbara pa
se á informe de la Comisión de Hacienda. 

• Aprobando la proposición suscrita por 
varios Sres. Conccjalos, pidiendo que por 
el Excmo. Sr. Alcalde se nombre una 
Comisióu especial para que se ocupase 
urgentemente de la redacción de nuevas 
disposiciones respecto al establecimiento 
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do andan:ios, y designando acto seguido 
el Sr Presidente para la Comisióu que 
ge interesaba á los Sres. García Olmedo, 
Caclr.ivera y Monasterio. 

A coi dando con motivo de la Real or
den denegatoria de los arbitrios sobre 
los bilfeteé do circulación de los tran
vías, romana de villa y sobre el ganado 
que se emplea en ol arrastre de toda cla
s e de vehículos, que por la Comisión de 
Presupuestos se proceda al estudio del 
asunto y á proponer los medios para la 
sustitución por otros do los arbitrios 
cuya imposición no había do realizarse; 
disponiendo á la vez que por la Sección 
de ingresos se forme la escala gradual 
sobre el de los perros, para que luego 
que merezca la aprobación de S. E. sea 
some'i 'a á la superioridad. 

Aprobando la cumua de productos 
por pasaje por el pontón de San Isidro 
durante la última romería, que ascen
dían á 7 3:11-00 pesetas, abonándose la 
gratificación de una peseta diaria a.los 
mangueros que prestaron servicio extra
ordinario en les pontones, y cuyo gasto, 
que ascendía á 171 pesetas, so satisfaría 
como minoración do los iugresos realiza
dos por este arbitrio. 

Acordando la construcción de un ab-
sorbedero en la esquina de la costanilla 
de Sao Andrés y calle de la Redondilla, 
cuya obra, que debería ejocntarse por los 
operarios del ramo de Fontanería y al
cantarillas y ascendía á 572 pesetas, se 
abonaría con cargo al capitulo y art. o\°, 
sección 11. a del presupuesto vigente. 

Autorizando al Arquitecto de alcanta
rillas para levantar un absorbedero en la 
calle de las Sales; - esquina á la de la 
Veteriu-.iria é instalación de dos nuevos 
esquina á la del Píamente, cuya obra, 
presupuestada en 1.033*89 pesetas, de
berá llevarse á cabo por los operarios del 
ramo y satisfacerse también con cargo 
al capítulo y art. G.°, sección 11. a de el del 
corriente ejercicio. 

Concediendo licencia á D. Alejan
dro Rodríguez 'para construir de nueva 
planta la casa núm 8 de la calle de la 
Paloma, abonándose á dicho propietario 
el importe del terreno que dejaba la lin
ca para tráusito público. 

Acordando que se lleven á efecto por 
los operarios del ramo las obras de re
paración y reconstrucción de la alcantari
lla del pasro de Embajadores ha>ta enla
zar con la colectora de la zona interior de 
esta capital, presupuestadas en 3.523*40 
pesetas; obteniendo previamente del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
la excepción de subasta que previene el 
párrafo Ó.", art. 30 del Real decreto de 4 
ae Enero próximo pasado, por exceder de 
2.000 pesetas el importo do dichas obras. 

Acordando que se lleve á efecto el 
arreglo del pavimento do la calle de los 
Artistas con los elementos del ramo de 
caminos, y adquiriéndose el material de 
piedra necesario del contratista que te
nía á su cargo el suministro mandado 
•abastar por S. E.. cuyo coste ascendería 
á 7.980 pesetas. 

Acordando que el dictamen respecto 
á la traslación de un urinario de la calle 
del Pez, frente al núm. 12, á la travesía 
de las Pozas, como los demás expedien
tas que en lo sucesivo se incoaseu con 
motivo de la colocación ó traslación de 
urinarios. pasen á informe de las Comi
siones reunidas de Policía urbana, 
Obras é Higiene y Sanidad. 

Disponiendo pa«e también á las ex
presadas comisiones, en virtud del acuer
do anterior, ol dictamen sobre traslación 
de una cubeta urinaria de la calle del 
Mesón de Paredes, núm. 3, por uno de 
nuevo modelo, colocándole en la calle de 
los Estudios al lado de la farola. 

Idr-m id. i 1. relativo á la instalación 
de un orinarlo de tres plazas al priuci-
pio de la calle de la Gorguera. 

Acordando iue por la Dirección fa
cultativa del ramo se redacten los pliegos 
de condiciones p;ira sacar á subasta el 
suministro de adoquín páralos empedra
dos de las calles del ensanche, y que ín
terin aquello se verifica, continuase el 
actual contratista de aquel material sir
viendo por la tácita los pedidos que se le 
hagan. 

Acordando Ja concesión de un crédito 

supletorio de 14.324*34 pesetas para 
atender debidamente al servicio de alum
brado por petróleo durante el ejercicio 
de 188 i á 84, aplicable .d articulo único 
del cap. 7.° de la sección ll. 1* del presu* 
puesto en ejercicio; sometiéndose este 
acuerdo á la aprobación de la Juuca mu
nicipal en tiempo oportuno. 

Disponiendo el aumento y variación 
de luces de gas en las calles de la Cos-
ianilla de la Veterinaria, Piamonte, Ar-
gensola, Santa Ten ?a y Justiniauo, cu
yo coste, que ascendía á 841 pesetas, se
ría cargo al artículo único, cap. 5.°, sec
ción 11. a del presupuesto en ejercicio. 

Acordando que inmediatamente pa
sasen los Arquitectos municipales á re
conocer el edificio donde se hallaba ins
talado el Colegio de San Ildefonso y cer
tificasen de su estado, autorizando al 
propio tiempo al Sr. Alcalde para que si 
la gravedad de su estado lo requería, or
denase inmediatamente la traslación pro
visional do los acogidos á otro edificio. 

Scsitíi extraordinaria del día 19. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Dada cuenta de la comunicación del 
Regidor Patrono del Colegio de San Il
defonso, acompañando la certificación 
suscrita por los Arquitectos municipales 
Sres. Sánchez y Velasco, en la que decla
raban en estado ruinoso el edificio don
de se hallaba instalado el «'olegio; del 
decreto del Excmo. Sr. Alcalde orde
nando se entregasen interinamente los 
colegiales á sus respectivas familias; do 
las diferentes proposiciones hechas por 
varios particulares ofreciendo en venta ó 
arrendamiento edificios con el expresado 
objeto, se acordó que una Comisión, com
puesta del Regidor Patrono del indicado 
establecimiento y de los Sres. .Moreno 
López, Torriento y Marchante, procedie
sen sin pérdida de momento á visitar lo
cales, formulando dictamen para la próxi
ma sesión acerca del que, con presencia 
de los datos'y antecedentes consiguientes, 
conceptuasen como el más conveniente 
para poder instalar provisional ó definiti
vamente el mencionado Establecimiento. 

; esiin ordinaria del dia 24. 
Aprobando el acta -de ¡a sesión an

terior. 
Leída una proposición que la repre

sentación de las Monjas Salesas había 
remitido al Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente ofreciendo en venta por la suma 
de 250.000 pesetas el edificio de la calle 
de la Redondilla, que tenía un área de 
17.107 pies, con destino á Colegio de San 
Ildefonso, se acordó, en vista de que se 
tenían noticias de otro ú otros locales 
donde también pudiera instalarse el Co
legio, que la misma Comisióu designada 
ya al efecto continuase sus gestiones es
tudiando las nuevas instancia.5? presen
tadas, y proponer en un breve plazo ".o 
que respecto del particular c neeptuase 
más conveniente, 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia desestimando, de acuer
do con la Comisión provincial, el recurso 
de alza la interpuesto por D. Ildefonso 
Medina contra eí acuerdq de S. E. que 
cubrió la vacante de una farmacia del 
distrito de Bucuavista, nombrando á Don 
Enrique Ortiz y Ruiz. 

Acordando deferir á la instancia pre
sentada por 64 Maestros de ambos sexos 
de las Escuelas de esta villa pidiendo 
se le3 adjudicase í l aumento de sueldo 
por orden de anti.üe lad y prescindiendo 
do méritos, como se cousignaba en el 
presupuesto corriente. 

Acordaudo la demolición por ruinosa 
de la casa núm. 44 de la Cava Baja, y 
que notificado el propietario, ¿i en el tér
mino de 15 días no lo verificaba, se pro
ceda á ejecutarla como prevenía el ar
tículo 93 de las Ordenanzas municipales. 

Acordando que por equidad se dis
pense del pago del impuesto sobre pun
tales que venía satisfaciendo D. Eduardo 
Sacristán, en representación del Sr. Don 
Narciso Casal, como tutor de las menores 
dueñas de la casa núm. 29 de la calle 
de Lavapiés, llevándose á la aprobación 
de la Junta municipal. 

Aprobando la distribución de fondos 
practicada por la Coutaduría para el 
mes de Octubre próximo por servicios del 
presupuesto ordinario de 1883-^4 d 1 
iuterior de esta cajfital y el ár ampliación 
de 18S2-S3, autorizando al Excmo. Sr. Al
calde según costumbre. 

ídem id. en lo relativo al presupuesto 
corriente del Ensanche durante el mismo 
período. 

Aprobando en definitiva la adudica-
eión del remate de las obras de desmonte 
de la calie de Juan de Mena, desde la 
calle de Alfou-o XII al Salón del Prado, 
á favor de D. Juau Gómez, qne hizo la 
rebaja de 30 céntimos de peseta del tipo 
señalado por cada metro cúbico. 

Acordando se anuncie do nuevo la 
subasta para el sumiuistro de carne con 
destino á la manutención do las fieras y 
aves carnívoras de la Sección Zoológica 
del Parque de Madrid, por uo haber te
nido efecto la primera por falta de lici-
tadores. 

Acordatido, en vista de no haberse pre
sentado licitadores a las dos subastas 
anunciadas para la adquisición de los 
200 candelabros de hierro con destino 
al alumbrado público, que se verifique 
este servicio por administración, previas 
las formalidades consignadas en el ar
tículo 37 del Real decreto de 4 de Enoro 
último, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Acordando que el oficio del Excelen
tísimo Sr. Presidente do la Junta do pri
mera eus.ñauza en justificación de sus 
actos, con motivo de los cargos que se le 
inferían en la instancia presentada por 
el Profesor de las Escuelas D. Tomás 
Hurt ido, se publique para que llegue á 
dominio público la reivindicación de 

i las injustas recriminaciones que contra 
la Junta se habían dirigí.lo. 

Concdiendo licencia á D. Pedro Vals 
para construir dos casas sobre el solar 
número 86 do la calle de -Uocha con ac
cesorias á la de San Ildefonso, núm 11, 
abonando el importe del terrouo que ad
quiría del tránsito público. 

Acordando que se lleve á efecto por 
los operarios del ramo la construcción 
de dos absorbederos cu el Paseo do la 
Castellana, un poco mas arriba del Obe
lisco, cuyo costo, queascenderaá 1.993*20 
pesetas, deberá ser cargo al capítulo y 
articulo 6.° del presupuesto vigente. 

Disponiendo que cuando se solicite 
por los propietarios de fincas la traslación 
á otros sitios de las fuentes de vecindad, 
urinarios y absorbederos, fundándose en 
el mal aspecto, ruido ú otros olores que 
produzcan, se obligue á satisfacer el gas
to por los solicitantes, y únicamente en 
el caso en que la reclamación se apoyase 
en los perjuicios que las filtraciones cau
sasen, sea do cuenta de S. E. el abono 
de su importe, siu perjuicio de que se 
concedan ó nieguen estas peticiones 
cuando el Ayuntamiento lo considero 
conveniente. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
parí la subasta del esterado, carbón y 
leña de encina con destino á las depen
dencias municipales "n la temperada de 
invierno de 18e3 á 84, lijando como pre
cios tipos para los remates 103 que sirvie-
rou en los que se verificaron en el año 
anterior 

Aprobando que se vroceda á la re
composición de las dos berlinas y el mi 
lord de la propiedad de S. E., encomen
dando este trabajo al constructor de 
carruajes D. Domingo Martín, que lo 
ejecutaría con sujeción al presupuesto 
de 1.665*60 pésetes, v quo se venda en 
subasta pública el coche de Comisiones, 
atendiendo al mal estado en que se en
contraba y los muchos gastos que origi
naban sus continuas reparaciones. 

Acordando que cuando los lunes, días 
en que con arreglo á lo acordado por el 
Ayuntamiento deben celebrarse las sesio
nes públicas, sean días festivos, quede 
autorizado el Ex-rao. Sr. Alcalde para 
trasladar la sesión al dia siguiente ó al 
inmediato lo más tarde. 
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Aprobando el acta de la sesión ante
rior de 29 de Agosto último. 

Aprobando el acuerdo del Ayunta-
miento por el que se concede uu crédito 
de 37.267*02 pesetas para la adquisición 
de utensilio y moviliario para la cárcel 
modelo, como suplemento de crédito á la 
cantidad consignada en el presupuesto 
corriente d^ 18^3-84, cubriéndose con las 
economías que seguu cálculo aproximado 
resultarán sobrantes en la partida que 
figura en el mismo por gastos carcelarios, 
disponiendo á la vez que se ampliase á 
las .tras 37.732 ; 98 pesetas que faltaban 
para completar la suma de 75.000 que 
importaba este gasto, cuya segunda parti
da debiera abonarse con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto vigente. 

Madrid 12 de Octulm- de 1883.=E1 
Secretario. Enrique Fernández. 

M o m l z a r z a l . 
El Ayuntamiento de esta villa de ">io-

ralzal, competcntmente autorizado, ha 
acordado proceder al arriendo en subasta 
pública de les pastos de la Ladera de la 
Suerte para 100 cabezas de ganado va
cuno», bajo el tipo de 1.000 pesetas, y los 
do la Dehesa vieja boyal para 100 cabe
zas de ganado lanar, bajo ci tipo de 150 

Íesetas, por el tiempo que media desde 
de Noviembre del corriente año á 30 

de Setiembre del siguiente, cuya subasta 
tendrá lugar en la sala consistorial á las 
doco de la mañana del día 25 de Noviem
bre próximo, y caso de no haber postores, 
se repetirá la segunda el día 9 de Di
ciembre siguiente, bajo las condiciones 
que habrá de manifiesto eú la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Maralzarzal 14 de Octubre de 1883 .= 
El Alcalde, Alejo Antonio Moya. 

BloUledtllo ile la «l;«r.i. 
El Ayuntamiento que tengo el houor 

de presidir saca á pública subasta con 
autorización superior los pastos de la 
Dehesa boyal de este pueblo para su dis
frute anifal con 500 reses vacunas, bajo 
el tipo de 250 pesetas y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de est9 Ayuntamiento, cuya su
basta tendrá lu^ar el dia 18 del mes de 
Noviembre próximo, en la casa consisto
rial, á las doce del día. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Koblcdillo de la Jara 10 de Octubre 
de 18H3.= IC1 Alcalde, Manuel Suárez. 

. ' w ^ e a c i a s judiciales. 

JÚZUADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á Jacinta Villalva Marujas, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignorau, á fin de que eu el término de 
cinco días compare/.ca en la sala-audien
cia de esto Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á fin de 
que preste declaración en la causa que 
se instruyo con motivo de haberle exi
gido dinero dos sujetos desconocidos la 
madrugada del día 2í> do Setiembre úl
timo eu los jardines de la cuesta de la 
Vega; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10dcOctnbrel8S3.=V.° B . ° = 
Garzón.=E1 Secretario, Juan P. Pérez. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr Juez, 

de primera instancia del distrito del Cou-
gre*o en causa contra Rosa Garijo y Jua
na Inclán por hurto, so cita y llama á 
María Rey González, natural de Santiago 
de Galicia, soltera, de 52 años, sirvienta, 
que habitó en la calle de Alburquerque, 
número 11, principal, á fin de que dentro de 
término de ocho días se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
¡•ara practicar una diligencia. 

Madrid 6 Octubre de 18^3 = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Ayl lón.=El Escribano, y 
por Valdés, Rafael Valdivieso. 



>8#JÍ af> ofLA 

Hosp ic io . 
Por la presente y en virtud de pro

videncia del Sr. .luez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, dictada en autos civiles ordina
rios promovidos por Doña María Mar
tínez Haedo, como madre y lutora del 
señor I). Francisco Gutiérrez Martínez, 
sobre deliberación de cargas que afectau 
ala casa núm. 46 moderno de la calle 
Mayor, «'tiesta Corte, se cita, llama y 
emplaza por medio de este primer edicto 
á las personas que se crean con derecho 
para oponerse á la cancelación de las si
guientes cargas: 

Un censo de 6 050 reales vellón de 
principal y 123 reales de réditos en cada 
un año, impuesto por D . J< sé Antonio 
Martínez y Valdés y su mujer Doña Ma
ría LuisaSlartínez Arias en favor de Don 
Gabriel Fernández Curto, en virtud de 
escritura otorgada en la villa de Aviles 
á327 de Enero de 1775 ante el Escribano 
de número Bernardo de Oborgarria, re
gistrada en '25 de Abril de 1776 al/olio 
1.° del índice. 

Otro censo de 2.500 ducados de prin
cipal en favor del Sr. de Salinas, següu 
referencia hecha eü la citada escritura 
de 27 de Enero de 1775. 

Y una hipoteca constituida por Don 
José Antonio .Mcnéndez Valdésy su mu
jer Doña María Luisa Menéndez Arias 
en favor de D. Agustín de Picos Percebal, 
por la cantidad de 3O.O00 reales vellón, á 
pagar en el término de 18 meses, me
diante escritura otorgada en esta vjlla á 
16 de Agosto de 1790 ante el Escribano 
de S. M. Pedro Valladares, registrada en 
26 del mismo, folio 2 . u del índice y cuyo 
crédito declaró el !>. Agustín pertenencia 
á D. Bartolomé García, según escritura 
otorgada en 17 de Agosto de 1790 ante el 
mismo Escribano Pedro Valladares, to
mada razón á continuacióude la anterior. 

Cuyo llamamiento se hace á fin de 
que dentro del término de 30 días, que 
empezarán á contarse desde el-siguiente 
á la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezcan los que se 
crean con derecho para oponerse á la 
cancelación de dichas cargas haciendo 
uso del mismo. 

Madrid 15 de Octubre de 1883.= 
V * B.°= Francisco Rodríguez García == 
El actuario, Justo Navarro. 34 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, se cita y llama á Domingo 
Zarco Ceballos, de 25 años de edad, sol
tero, jornalero, y que habitó eu la calle 
de la Justa, núm. 9, cuarto segundo, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en término de 10 días comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á practicar dili
gencia de reconocimiento y un careo en 
causa que se sigue contra José Cano 
Campo por disparo de arma de fuego; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 Setiembre 1883.=V.° B . ° = 
Felipe Peña .=El Escribano, Severiauo 
de Diego. 

Vnlindolii l —Plitzn. 

D. Rafael Castellanos Moreno, Juez 
de instrucción del distrito de la Plaza de 
e9ta ciudad de Valladolid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio López , alias 
Chirumba, revendedor de billetes para 
funciones públicas en Madrid, Lorenzo 
Martínez y un compañero de éste llama
do Balvino, cuyo apellido se ignora, asi 
como la edad, estado y demás circunstan
cias de tudos, pero según noticias deben 
ser también vecinos de dicho Madrid, y 
ge hallaban en esta ciudad los días 28 de 
Setiembre y 1.° de Octubre del año próxi
mo pasado, dedicados á la venta de locali
dades para las fuucioues de toros que tu
vieron lugar en los referidos días, para 
que en el térmiuo de 10 días, á contar 
desde el en que se inserte ésta en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid^ comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración iudagatoria en cau

sa criminal que se les siírue en unión de 
D. Luis Saavcdra Rodríguez sobre delito 
de falsificación de sellos del timbre mó
vil de 10 céntimos de^eseta, ron ap»r-
cibinvento á dichos tres sujetos que de no 
comparecer cu el término fijudj) será» 
d-clarados rebeldes, parándoles- en su | 
Cor.secuonciu los perjuicios que ¿n dere
cho Hubiere lugar; y finalmente, mogo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y deirifis agentes do la policía 
judicial, procedan á la ím-̂ ca y captura de 
dichos sujetos Antonio López, Lorenzo 
Martínez y Balvino, los cuales, si fueren 
hallados, serán conducidos en clase de 
deteuidos á disposición de este Juzgado. 

Dado en Valladolid á 4 de Octubre do 
1883.-- Rafael Castellanos.=Por manda
do de su señoría, Antonio Navas. 

D. José González Cabeza, Juez do 
instuccióu del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José María Martín :z, 
hijo de Carlos y. Danicla, natural de esta 
Corte, soltero, de 13 años de edad, car
pintero, que habitó enlacalle del Molino 
de Viento, núm. 12, buhardilla.y áDeme 
trioEstévezy Fuentes, hijo de Lorenzo y de 
Socorro, natural de Madrid, de 13 años 
de edad, albañil, que habitó en la Ribera 
de Curtidores, núm. 4, y eu la actualidad 
se ignora el domicilio de ambos, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sitos en e! piso 
priucipal del ex-convento de las Salosas, 
dentro del término de 10 días siguientes 
á la publicación de la presente en la fía-
ceta, á prestar declaración como procesa
dos en causa que contra ellos y otro se 
instruye por hurto; apercibidos que si uo 
lo hacen se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya ln^ar. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1883. = V.° B. u =Josá González.=Por 
mandado de su señoría, Juan Soriauo. 

Xuvnlcarucro . 
D. Antonio Martínez Lage, Juez de 

instrucción de esta villa de Xavalcarnoro 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Evaristo Domínguez 

\ Panadero, Eugenio Martin, Prudencio 
! Blasco y Vicente Panadero, Alcalde y Re

gidores del Ayuntamiento de Chapinería, 
de donde son vecinos, y á Paula Rodrigo, 
esposa del primero, que en la madrugada 
del 8 del corriente s • ausentaron de 
dicho pueblo en dirección á Madrid, á fin 
de que cu el término de 10 días se pre
senten eu la cárcel de este partido para 
prestar declaración y notificarles el auto 
de procesamiento y prisióu provisioual 
dictado en la causa que contra ellos se 
instruye por resistencia y desobediencia 

pasado, para que en el término de 30 
días, según lo dispuesto en el art. 9S4 de 
la ley de Enjuiciamiento -.¡vil, compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
actuarioá hacer la oportuna reclamación. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 8 de Octubre dgJ88j£.?=José Mfilfia^ 
Pérez.=Por m 
mi. Gregorio 

orín, ante 
.ruiez. 

JTZGADOS MUNICIPALES. 

A u d i e n c i a . 
Por el presento se cita, llama y empla

za á Francisco Cuevas, para que. el día 24 
del actual, y hora do ia una de la tarde, 
comparezca eu este Juzgado} sito Esparte
ros, iiúm.9, á celebrar juicíode faltas por 
lesiones; bajo apercibimiento del perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 5 de ¡Octubre de 1883.=E1 
Juez municipal, José Espinosa.=Por su 
mandado, el Secretorio, .Mariano Ordás. 

Por el presente ae cita, llama y em
plaza á Manuel Verdano y Antón, para 
que en el día 24 dei actual, y hora de la 
una de la tarde, comparezca en este Juz
gado á celebrar juicio de faltas por escán
dalo; bajo apercibimiento del perjuicio 

I quc hava lugar. 
Madriü 5 Octubre 1883.=V.° B ° = 

El Juez munici.nl, José Espiuosa.= Por 
, su mandado, el Secretario, Mariano 

Ordás. 

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de 

Guadalajara. 
No constando el domicilio actual de 

1). Eduardo García Gallardo, vecino de 
Madrid, callo de Hortaleza, núm. 61, 
cuarto priucipa!, se lé cita y emplaza p¿r 
medio del presente para que se persone 
en esta Administración en ¿ormino de 
15 días á fin de notificarle el acuerdo de 
la Delegación de Hacienda de esta pro 
viucia recaído en el expediente quo tie
ne promovido solicitando el reconoci
miento de un censo que gravita sobre la 
casa-solar de la calle de los Estudios, 
número 5, de esta ciudad; previniéndole 
que de no presentarse dentro del citado 
término se tramitará el expediente, pa
rándole el perjuicio QQQ haya lugar. = 
Luis Po"ta. 

setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 18S3.=E1 
Director general, V. G. Sancho. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Agosto de 1871, esta Di
rección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la 

para la a ijudicacióu en tarde, para la a ijudicacióu eu pública 
á la Autoridad de este Juzgado; apercibí- j subasta del trozo segundo de la carretera 
dos de que transcurrido sin verificarlo fc de Arévalo á Madrigal, eu la provincia de 
serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

En su consecaencia exhorto y : re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la po-
cía judicial, á fin de que procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido de las indicadas personas. 

Dado en Navalcaruero á 10 de Octn-
i bre de 1883.=Autouio Martínez Lage. = 

Kl Escribano actuario, José de la Morena. 
a a n M a r t i a de Vnl t l e lg l ca ia* . 

D. José Olleros Pérez, Juez do pri
mera instancia de esta villa de San Mar
tin de Valdeiglesias y su partido. 

Por el .presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á los bienes quedados al falle
cimiento abintestato de Manuel Campo 
Rivas, de 44 años, de oficio labrador, 
viudo en primeras nupcias de Dorotea 
San-a Ana Mauraco y en segundas de 
Auacleta Quijada, natural déla parroquia 
de Santa María de Germar ó Guzmán, 
Obispado do Mondoñedo, en la provincia 

[ de Lugo, hijo legitimo de Antonio Campo 
p y de Mariana Rivas, difuntos, naturales 
i que fueron éstos de San Pedro de Tiraba, 
\. en la citada parroquia, vecino de Robledo 
y de Chávela, en Cuya población falleció 
• la mañana de 16 de Setiembre próximo 

Avila, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 232.976 pesetas 45 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Avila ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y cu papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
11.700 pesetas en dinero ó acciones do ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo ¡|ue les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe-

Modelo de proposición. 

D 
anuncio 
tabre ú 
óuisitos 
dicaciún 
obras -1 

quo 

U" dá enterado del 
J con focha 10 de Oc-
3 laa erudiciones y re-
exigén para la adju-

pública subasta do las 
> secundo de la carrete

ra de Arévalo á Madrigal, eu la provincia 
de Avila, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ailvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la caLtidad 
eu pesetas y céntimos, escrita ei; letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 4 d" Mayo de 1883, osta Direc
ción general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, pava la adjudicación en pública 
subasta uel trozo 1." de ia carretera de 
Burgos á Melgar de Feriiamental, en su 
sección de la Fuente del Estudiante á 
Melgar, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á ÍU0.l!)(.) pesetas 45 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Man-.o de 18ó2, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en B u r g o s ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y on papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 5.10? pesetas en dinero ó acciones do 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que proviene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menoa de 1.000 
pesetas, quedando Jas demás á voluntad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 1') de Octubre de 18S3.=El 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

D. N. X-, vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen nara la adjudicación 
en pública subasta ae las obras del tro
zo 1.° de la carretera de Burgos á Mel
gar de Femam-.'ntal, seccióu de la Fuen
te del Estudiante á Melgar, eu la provin
cia de Burgos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y coulicioues, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu quo uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propuueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid: ISS'J.—Imprenta dol Hospic io . 


